
 

 

 

 

Disposiciones de interés general, publicadas en los boletines (B.O.E., B.O.P.V., B.O.T.H.A., B.O.B., 
B.O.G. y D.O.U.E.), de los días 18 al 23 de septiembre de 2017 
 

 

I.- CONVENIOS COLECTIVOS SECTORIALES:  
 
Día 21/09/2017 

• Resolución de 7 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo del sector de la industria metalgráfica y de fabricación de envases metálicos. 
Disposición 10774 – 79 págs.  

 
Día 22/09/2017 

• Resolución de 7 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 
publica la revisión salarial del Convenio colectivo estatal para las industrias de hormas, tacones, cuñas, 
pisos y cambrillones de madera y corcho. Disposición 10819 - 2 págs. 

  II.-DISPOSICIONES NORMATIVAS:  
 

 

 B.O.E. (Boletín Oficial del Estado) 
 

 
Día 19/09/2017  

• MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL. - Ayudas. - Resolución de 25 de julio de 2017, 
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, por la que se publica la Resolución de 2 de 
junio de 2017, del Consejo de Administración, por la que se modifica la de 6 de marzo de 2017, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la segunda convocatoria del programa de ayudas para actuaciones 
de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial. Disposición 10688 - 2 págs.  

 
Día 23/09/2017 

• MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD. - Seguridad industrial. - Corrección de 
errores del Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones 
de protección contra incendios. Disposición 10837 – 1 pág.  

 B.O.P.V. (Boletín Oficial del País Vasco) 
 
 
 

Día 18/09/2017  

• DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS. - ORDEN de 6 de septiembre de 
2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se regula y se convoca, para 
el ejercicio 2017, el programa LANdhome de concesión de subvenciones a empresas radicadas en la CAPV 
para la contratación de profesionales vascos retornados a Euskadi. Disposición 4497 – 17 págs.  
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Día 19/09/2017  
 

• DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA. - ORDEN de 12 de septiembre de 2017, del 
Consejero de Cultura y Política Lingüística, por la que se establece el régimen de concesión de 
subvenciones para la participación en competiciones deportivas oficiales de ámbito y carácter 
internacional en categoría absoluta y ligas estatales de mujeres de categoría absoluta que se realicen o 
inicien en el año 2017. Disposición 4526 – 22 págs. 
 

 
 

 B.O.T.H.A. (Boletín Oficial del T.H. de Álava) 
 
 

 B.O.B. (Boletín Oficial de Bizkaia)  
 
 
 

 
 B.O.G. (Boletín Oficial de Gipuzkoa)  

 

 D.O.U.E. (Diario Oficial de la Unión Europea)  
 
Acceso al Diario Oficial de la Unión Europea 
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